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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oñcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de Í 8 6 i . \ 

ERNO GENERAL DE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

JÍISISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 287.—Excmo. Sr. 
I Eu vista de la instancia suscrita por Jos Sres. Ed. 
1 Keller y C* del comercio de Manila y del ex
pediente instruido en las oficinas de Hacienda de esas 
¡las con motivo de dicha instancia que V . E. re
mitió á este Ministerio con carta ofic'al núm. 279 
|07 de Marzo del año próximo pasado, S. M . el Rey 
íq. D. g-) Y en su nombre la Reina Recente del 
¿no, ha tenido á bien disponer que los sombreros 
le factura y materias ordinarias, con obra de mo-
lista, para niños, á que se contraen la instancia y 
íxpediente referidos, se aforen por la partida 298 de'l 
irancel á razón de pfs. 0^32 pieza, en vez de por la 
301 que const tuye para dicho artículo un derecho pro-
úbitivo, y que se haga en el Repertorio del mismo 
irancel la correspondiente adición.—De Real órden lo 
ligo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase h. la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondie tes. 

OCHANDO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 29 de Marzo de 1893. 
Dispuesto por Real órden núm. 1010 de 18 de 

Agosto de 1884, que los empleados que constituyen 
ja Inspección de Hacienda ejerzan las funciones de 
Inspectores de todas las contribuciones de la venta 
^ papel sellado y efectos timbrados, y establecida 
Buevameiite dicha oficina por Real Decreto de 28 de 
Jilio del año próximo pasado, esta Intendencia ge
neral acuerda. 

y% Nombrar Inspectores de la Contribución indus-
lrial á D. Aurelio Arias, Jefe de Negociado de 1. ' 
J a D. Enrique Mellado Jefe de Negociado de 2. ' 
í como Secretario del primero de dicho? Inspectores 
•l otcial 2.° de Administración, D. Juan Herrera y 
^segundo al oficial 3.*, D. Antonio Fernandez. 
7 h expresada Inspección se practicará por ahora 
jf aasta nueva órden en la provincia de Manila y 
truc?SpeCCÍÓn S,eneral de Hacienda comunica las ins-
este ^ .0Portlinas ^ los funcionarios encargados de 
d^ó,ervicio resPect0 á la distribución del trabajo y 
^js .que corresponda. 

ocjjQ ,^os refdridos Inspectores darán cuenta cada 
la jn f esta Intendeneia general por conducto de 
cumnl3̂ 8-0̂ 011 del re6ultado de su comisión, y en el 
el cavTnt0 de ella 86 ateildráu & lo dispuesto en 
trial ¿ • del Re&la,:ueuto de la Contribución indus-
ÚHÍIQQ 1IlstrucciÓQ de investigadores de 2 de Enero 

4.* r 
gan y J^ .P^ i c ipac ión en las multas que se impon-
^ Heola Cen Por iuft'acciones ^ la ley y que concede 
S o s i d nt0 de la Contribución indu«tria. y demás 
entre 1™ Die3 al (lue âs descubra, se distribuirán 
0 ^ . ? '¿spectores y Secretarios en la forma que 

publía? 1 órden de 18 dft Ag"08*0 de 1884-
^«.^T i86 y comuniqúese k las oficinas respecti. 

J- Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIEKNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia %\ de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín 
Sánchez.—Imaginaria, otro del núm. 7?, D. Antonio 
Sastre.—Hospital y provisiones, Artillería, 4.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Servicio de la Plaza para el dia 1 . ' de Ahril de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 72, D. Antonio 
Sastre.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan 
Zanon.—Hospital y provisionos. Artillería, 5.0 Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilanciamontada, 
Artillería. —Paseo de emfermos, aúm. 73.—Música en la 
Luneta, núm. 11. 

De órden de S. E.—El Tenante Coronel, Sargento 
Mayor, José García Ccgecss. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Beneficencia y Sanidad. 
Vacante definitiva la plaza de Médico titular de la 

provincia de Cagayan de Luzon, dotada con el sueldo 
anual de pfs. 1.000 y debiendo proveerse por con
curso cerrado en esta Capital entre médicos titula
res propietarios, el Extmo. Sr. Gobernador General 
ha tenido á bien disponer la apertura del concurso 
al efecto, concediendo el plazo de sesenta dias para 
que los aspirantes át dicha plaza presenten sus ins
tancias documentadas en la Inspección general del 
Ramo en debida forma. 

Vacante definitiva la plaza de Médico titular de 
la provincia de Antique, dotada con el sueldo anual 
de pfs. 1000 y debiendo proveerse por concurso cer
rado en esta Capital, entre Módicos titulares, pro
pietarios, el Excmo. Sr. Gobernador general ha te
nido á bien disponer la apertura del concurso al efecto 
concediendo el plazo de sesenta dias para que los 
aspirantes á dicha plaza presenten sus instancias do
cumentadas en la Inspección General del Ramo en 
debida forma. 

Vacante definitiva la p'aza Médico titular del dis
trito de Moróng, dotada con el sueldo anual de pfs. 
1.000 y debiendo proveerse por concurso cerrado en 
esta Capital, entre Médicos titulares propietarios, el 
Excmo. Sr. Gobernador general ha tenido á bien dis
poner la apertura del concurso al efecto concediendo 
el plazo de sesenta dias para que los aspirantes á 
- icha plaza presenten sus instancias documentadas en 
la Inspección general del Ramo en debida forma. 

Vacante definitiva la plaza de Módico titular de 
la provincia de Camarines Sur, dotada con el sueldo 
anual de pfs. 1.000 y debiendo proveerse por com. 
curso cerrado en esta Capital, entre Médicos t i tu
lares pr pietarios el Excmo. Sr. Gobernador gene
ral ha t-nido á bien disponer la apertura del concurso 
al objeto concediendo un p'azo de sesenta dias, para 
que los aspirantes á dicha plaza presenten sus ins
tancias documentadas en la Inspección general del 
Ramo en debida íbrma. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—J. Gutiérrez de la 
Vega. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una carromata 
sin número que por iofracción á los arts. 2.° y 6.* 
del bando del Corregimiento de esta Ciudad de l . * 
de Agosto de 1889, fué detenida el 27 de Enero úl
timo por fuerza de la Guardia Civil Veterana y se 
halla depositada en el cuartel de la 1.a Subdivisión, 
se presentará á reclamarla en esta Secretaría justifi
cando su propiedad, dentro del término de quince 
dias, en la inteligencia que de no hacerlo así, se de-
c arará comiso y se procederá k lo que haya lugar. 

La referida carromata, iba guiada cuando fué de
tenida, por un individuo que dijo llamarse Serapio 
Pala y que era de la pertenencia de Lope Nagayo, 
vecino del arrabal de San José, sin que por ninguno 
de los dos, se haya reclamado, ni se conozca su pa
radero. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, s-c hace público para ^é&éial conoci
miento. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
Por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto,» que sal

drá para Singapore el 4 de Abril próximo, á las 9 
de su mañana, esta Central remitirá á las 7 de la 
misma, toda la correspondencia que hubiere para Eu
ropa y el Extranjero. 

Lo que se anuncia al público para general eonoci-
miento. 

Manila, 28 de Marzo de 1893.—El Jefe de servicio, 
A. Dimalanta. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Los chinos que á continuación se expresan, se pre
sentarán en la Administración de Hacienda Pública 
de Manila y Negociado de chinos en el término de 15 
dias, contados desde la publicación del presente en. 
la Gaceta oficial, advirtiéndoles que de no verificarlo por 
si ó por medio de apóderados, en el citado plazo, les 
pararán los perjuicios consiguientes, 

Nombres. Domicilios. 

Lu-Chuco. 
Lim-Situe. 
Sy-Quienchian. 
Dy-Osian. 
Gil so-Tengco. 

Manila, 28 de Marzo de 1893.—El Administrador, 
José G. Robledo. 2 

Magallanes 7. 
Rosario 34. 
Gándara. 3. 
Malabon Jólo. 
S. Miguel S. José 27. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 6 de Abr i l próximo, á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 4.«' sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Marzo de 1893.—P. A . , Linares. 

Por decreto de este Centro fecha do hoy ha sido 
autorizado D. Felipe L . Cordola vecino de esta Ca
pital, para rifar en combinación con el sorteo extraer-
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dinario de la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar el dia 6 de Abril próximo, un carruage 
Faheton, una pareja de caballos, y un par de guar
niciones justipreciados en 16 de Diciembre último; el 
carruage por los Carroceros Sres. Padernt y Foot, y 
D. Manuel B^ch, en la cantidad de 650 pesos la pareja 
de caballos por los Sres. D. Mariano Isla, y Don 
Ricardo Ferxero, en la de doscientos pesos, y el par 
de guarniciones por los Sres. D. Vicente Jimeno. y 
D. Andrés Arantegui en cincuenta pesos siendo De
positario de los mismos D. Gregorio T. de Santos, 

Sue vive en la calle de la Herran núm. 8 del arra-
al de S. Fernando de Dilao. 

Constará dicba rifa de doscientas papeletas 
con doscientos números correlativos cada una, al 
precio de cuatro pesos cincuenta céntimos, entregán
dose todo e'lo por el citado Depositario al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del citado sorteo. 

Manila 8 de Marzo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Aogel de Llano y Margolles, vecino 
de esta Capital, para rifar en combinación con el sor
teo de la Real Lotería Nacional Filipina que tendrá lugar 
el dia 8 de Mayo próximo un carruaje «Milord», en
ganchado una pareja de caballos con sus correspon
dientes guarniciones, justipreciado el carruage en la 
cantidad de trescientos cincuenta pesos, por los carro
ceros D. Felipe Santos, y D. Santiago Maguit, y los 
caballos y guarniciones en ciento cincuenta por el 
Profesor Veterinario D. Juan Jiménez, siendo Depo
sitario D. José Flameño, que habita en la calle de Raon 
del arrabal de Sta. Cruz. 

Constaiá dicha rifa de quinientas papeletas con cin
cuenta números correlativos cada una, al precio de 
un peso, entregándose el carruage, caballos y guar
niciones pDr el Depositario al tenedor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del citado serteo. 

Manila, 17 de Marzo de 1893 — 1 . de Ojeda. 1 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lo-
loteria Nacional Filipina correspondientes al sorteo 
ordinario del 8 de Mayo próximo, esta Administración 
Central lo pone en conocimiento del público á fin de que 
cuantas personas deséen adquirirlos dirijan sus peti
ciones á la tercena de esta provincia en la forma 
prevenida por la Intendencia general de Hacienda en 
8U decreto de 3 del actual. 

Manila, 16 de Marzo de 1893. - I de Ojeda. i 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
esta fecha se ha servido disponer que el dia 28 de Abri l 
próximo k las diez en panto de su mañana, se cele
bre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Caianra-
nes, concierto púb ico, para contratar por un trienio 
el servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo de cuatrocientos noventa 
pesos, seis céntimos (pfs. 490'06) en progresión ascen
dente, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en el negociado res
pectivo de la citada Central. 

Las proposiciones presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 10.° en la hora y sitio 
antes señalado. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.=sEl Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efec'os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
gaber, que el Abogado D. Emilio Ramírez de Areilano 
en nombre y representación de D. Antonio Váz
quez, ha interpuesto recurso contencioso con:ra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda por 
el que se le deniega participación en una multa i m 
puesta por la aprehensión de pfs. 163.9^3 de plata 
mejicaua en Septi-mbre de 1887, siendo el citado 
Sr. Vázquez Contador interino de la Aduana de esta 
Capital. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—Cárlos Cavestany. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado, bacalao, habichuelas, azúcar corriente de pilón, 
café en grano, arroz blíuico de 1. ' , mo gos, vino 
tinto, anisado del p i i ^ , vinagre del país, vinagre de 
l íuropa y aceite de olivo, se admitirán en dicha de
pendencia sita en la caí le de (jiigao nüm. 2 hasta 
fas 9 l[2 de la m ñaña del dia 5 del mes proxim > veui 
dero muestras d - dichos artículos que reuain las con-
dicioues de bondad, n^cesariás, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 24 de Marzo da 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor.—Agustín Miró, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo Ganin. 

Don Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bataba,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del Estado, y de la corporación de PP. 
Agustinos Calzados; al Este, el del solicitante; al Sur, 
rio Magat; y al Oeste, terrenos de los RR. PP. Agus 
tinos comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de veintisiete hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efe-jtos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.=E1 Inspector ge
neral.—P. A, , J. Guillermi. 

Provincia de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Francisco Andrés y González solicita la ad
quisición de terreno en el sitio «Abugo,» cuyos lí
mites son: al Norte, sapa de Tabesna; al Este, rio 
Abugo, al Sur, visita y playa de Malbug; y al 
Oíste, terreno de Ceferino Bautista y rio Lopot; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de noventa quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimient • al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guíllelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situido en el monte «Tuny,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio Isit, 
al Sur, terreno dal Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 do Enero de 1889, se anuncia 
al público para 'os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge-
geral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Isabela. 

Don Tirso Lizarraga é Yusa solicita la adquisición 
de des partidas de terreno que radica en los sitios 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug,» cuyos limites 
son: La 1.a al Nortf, terrenos de B:ás Gerona; al 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Binson; al 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los del citado 
Gerona y otros del Estado. Y la 2.a al Norte, te
rrenos de Jacinto Binson; al Este, Sur y Oeste, te 
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos l í
mites una superficie aproximada de quinientos cava-
nes en las expresadas partidas, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú = 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Insprctor ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos. 

Don Migue Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtagsin y Lusong,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre diebos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A. , J. Guiilelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Guillermo Damanse solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dayati calzada,» cuyos límites 
son: al N c t e , estero dn Bulac; al Este, terreno de 
SinforcBd Valeroso; al Sur, terreno d^nuociado de 
Juan Dizon; y al Oeste, camino real del pueblo de 

Aliaga; comprendiendo entre dichos límites 
perficie aproximada de cinco quiñones, segm^ 0 
el Interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reoij 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se RJSJ 
público para los efectos que en el mismo se e? 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El I Q ^ I 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

D.a Esperanza gsreía solicita la adquisicifl 
rreno en el barrio de *M nacsac,» cuyos 
al Norte, terreno denunciado por Alipio gJ* 
y baldics del Estado; al Este, el de Juan ^ 
el denunciado por dicho Sarmiento y el estero 
pandayan; al Sur y Oeste, terreno del Estad 
prendiendo entro dichos límites una superficie 
mada de setenta hectáreas, según expresa e 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para los efectos que en el mismo se ex" 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—Ei Inspector 
ral.—P. A , J. Gudlelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Mon 
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Don Tiburcio Torres solici'a la adquisición de y 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al K 
rio grande; al Este, terrenos comunales del pue¡j 
S. Mateo; al Sur, la hacienda Payatas; y al (\ '8r̂  
con esta hacienda; comprendiendo entre dichosn * 
una superficie aproximada de tres quiñones $ ^ 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglaj j 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunij 

Provincia de Tayabas. Pueblo Pagl 
Hacl 

Don Roberto Tiña solicita la adquisición de tei 
en el sitio «Maruge,» cuyos límites son: al Ki 
sapa Maruge; al Este, terreno de Luciano 
al Sur, el de Eleno Bataanon; y al Oeste, el de 
tonio de Rama; comprendiendo entre dichos líijr 
una superficie aproximada de cuatro ó cinco h ro 
reas, según expresa el interesado en sa in?taacia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del 8( 
mentó para ventas de 26 de Enero de 18 
anuncia al público para los efectos que en elmíjéz 
se expresan. 

Manila, 9 de Marzo de 1893.—El Inspector geüjji 
S. Cerón. 
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Provincia de Albay. Pueblo Lft 
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Don Cataüno Antuerpia solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Gajo», cuyos límites son: al " 
terrenos de Josefa Bilioo y D. H larion de laCiJ 
al Este, el de Victoriano Bal lasan, al Sur, el 
briel Balane y Narcisa Duran, y al Oeste, e 
Brigida Martínez; comprendiendo entre dichos liú 
una superficie aproximada de mil doscientas cincuslant 
brazas de circunferencia, según expresa el int 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg' 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncii 
público para los efectos que en e! mismo se expresan 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

ADMINISTRACION CENTRA.L DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA.. 

Ignorándose el paradero del chino Ang-Tioü 
que habitaba en la calle del Rosario núm. ^ 
arrabal de Binondo, se cita, llama y emplaza al 

il término de diez i 

l&nil 
iavil 

lolój 

ColJ 
uk ferido chino, para que en el . 

contados desde la publicación del presente »m fe 
en la Gaceta de esta Capital y en huras hábiles 
oficina, se presente eu e-ta Admin stración 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro de'. ^ 
presado plaz •, se sustanciará en su «usencia y ^ 
dia el expe tiente de apr-hensión de catorce ^ 
que se sigue contra el mismo y otro, parándole 
perjuicios que en derecho h t v a lugar. 

Manila, 27 de Marzo de 1893.—José Viudes ü 

COMANDANCIA DE MARINA Y CAPITANIA 
DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITB. . 

Con el fia de enterarle de un asunto qu .̂ le 
se c i t i pivseotaráóa en esta Depe . .eucirt efl̂  
hábil sde olicina á D. Gorio > o M ria ^ ^ f . f 
Leáis del fó io 360 del Trozo de Le .ueiiio h'jo 110 
Antonio y D a Ma ia nMtural e K.iu.h^v • j , 

Manila, 24 de Marzo de l«93.—Joaquín ^ 
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DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CATITE. 

i nHe?o d« condiciones insert® en la G&' 
¡gjo e\/¡¡nila cúm. 445 de 21 del actual para sa-
•la ilación p'-blica simultanea en Maaila (Gapi-

A Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el 25 
i Dte Abril á las de su mañana el suminis-
^ b s maderas «emprendidas en el grupo 1.* lo-
^ a { al 16 y 18 se notan las equivocaciones 
BB>-3 

anunciado. Debe entenderse 
R e l a c i ó n de efectos. H 

i! i 

il o 
13 

mu'-

(Ja 
ceta de Manila.—Núm. 455 i . ' de Abril de 1893. 2035 

Lote núm. 5. 
Mangachapuy. 

rotes hasta He 8 m.s En barrotes hasta de 8 m.s 
il15 v de 5 á 15 q m . largo v de 5 á 15 cjm. 

"^ i r i a • M.30V50. escuadría . .M.345c00. 
Zote num. 14. 

Baliculin. 
hlones hasta de 4 En tablones hasta de 4 m s 

1 l8ro.o de 20 á 28 largo de 20 á 25 q m . 
^ ancho y d^ 5 á 15 ancho y de 5 á 15 cjm. 

'grueso . . pfs. 45'00. grueso . . . . pfs. 45*00. 
LLote núm. 15. 
C^lamansanay. 

tablones hasta de 6 m.s En tablones hasta de 6 m.s 
rcra de 28 á 48 q m , largo de 25 á 45 q m . 
Lho y de 5 á 8 cim. ancho y de 5 á 8 q m . 

JTeso . • • 4a'0O. grueso ; . . pfs. 40£00. 
ae se anun ia para conocimiento de los que 

jeran tomar pa^te en dicha subasta. 
Cavite, 23 de Marzo de 1893—Ramón Gener. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva 

Neg-ociado 2.o 
E l Intendente Militar de este distrito. 

Hace saber: Que en virtud de disposición del 
tetLmo. Sr. Capitán General de este Dlsttito, fecha 

de Enero del presente año, y con ̂ arreglo á las 
artifecripcionüs del vigente Reglamento de contrata-
de n, 18 de Jumo de 1881, y demás órdenes, se 
líi invoca á pública licitación á objeto de contratar el 

)z y palay que sean necesarios, en el término 
cía.l dos años, para el suministro de las fuerzas i n -
Be genas y caballos de este Ejercito, cuyo acto ten-

á lugar en los estrados de esta Intendencia á las 
miíez de la mañana del dia dos de Mayo próximo, 

nte el Tribunal de subasta correspondiente, y con 
gentaóQ al pliego de condiciones que se hallará de 

lEDifiesto en la Secretaría de dicho Centro, todos 
s dias, no festivos, de ocho á doce de la mañana. 
Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
lodécimo, y en pliegos cerrados, y será circunstancia 
recisa que el proponente acredite su aptitud legal 

Y ara contratar p o r medio de la cédula, acompañando, 
a ¿ su proposición, cirta de pago de depósito provi-
^ional por valor de once mil ochocientos pesos, ó sea 

l 5 pg del valor total del servicio qae se contrata, 
jjg Maaila, 27 de Marzo de 1893.—Manuel Valdivielso. 

ncus ¡intidades de arroz y paláy que, según cálculo, cons-
^ tituirán el suministro en los dos años de la con-

Irata: y distribución de las mismas por Factorías 
doads se harán las entregas: 

Factorías. 

A8 

ioní 

íanila. 
i&vile. 

^uran. 
* S'^ie. 

reí* 

J 

Giro5 

J o Princesa. 

mape. 

Arroz, 

Hectó litros 

15.651 ̂ S^OO 
3.5i5<026'600 
1.3184247 000 
6.076i154'4ü0 
S.SQQ l̂l̂ OO 
e^n^oee^oo 
4 IIS'OSI^ÜO 

544<055-900 
876'075"5ü0 

2.663t004<0Ü0 
1.308(054'900 

6-20'023^00! 

Paláy. 

Hectól s 

7.000 
» 

> 
» 
» 

» 

» 
» 

4/.ÜUÜ 'JUU'UUU 7.ÜUU 

MODELO DE PROPOSICION. 

^OQHI H vecino de. . . , con cédula 
e cond" • * * " (̂  tse' e,,terado del anuncio y pliego 

^n!8rro1Crinned ^ara coril;ratar Por ^os años, el su-
• Jas y 0 K iiarroz y Pajáy para las fuerzas indfge-

terf Wer ̂ i^1108 (|e este Ejército, se compromete á 
0 8llm nislro con sujeción >»! expresado 

ICIÓQ con,!i,'i"H"S y á los precios q.ie á conti-
se expresan. 

P̂SOS C.8 
fin Manila. 

^OSP/Í ^ct^^1103 ,ie arroz, tantos pesos, 
é t i m o s en letra. 

Por cada i d . de paláy tantos pesos tantos 
céntimos en letra. . » » 

2?n Cavite. 
Por cada hectólitros de arroz tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . » » 
J?n Puerto Princesa. 

Por cada hectó'itros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos n letra. . » » 

B n Joló. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tontos céntimos en letra. . » » 
E n Zamhoanga. 

Por cada hectótitros de a roz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. . » > 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimas en let a. . » » 
E n Cottabato. 

Por cada hetóliiros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. . » » 

E n Tukuran. 
Por cada hetólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en lei a . » » 
E n Misamis. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. . » » 

E n lligan. 
Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . » > 
E n Ponapé. 

Por cada hectólitros de arroz, tantos pesos, 
tantos céntimos en letra. . » > 

E n Yap. 
Por eada hectólitros de arroz, tantos pesos, 

tantos céntimos en letra. . » » 
Y para que sea válida esta proposición acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 2 

MONTE DB PIEDAD T CAJA na AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan. 

Fechas 
t i 

Nombres. 

1892 2 » Silverio Rivera. 
4 » Reymundo Reñedo 
5 » Carmen Santos. 

28 » Ana Macario. 
20 > Natalio Corcuera. 

6 > Catalino Domingo. 
2 » Pedro Ar in . 
7 » María Alejo. 

» 10 > Filomena Nolasco. 
92 20 » Apolonia Paulino. 
91 30 ¡» José Flores. 

93 
92 

93 

30.178 6 Oct.e 
20.604 4 Julio 
10.120 2 Abri l 

249 4 Enero 
1.585 12 » 
9.530 26 Marzo 
1.505 12 Enero 
3.269 28 » 
3.279 » » 

30.738 10 Oct.e 
37.103 14 Nov.e 
5.218 13 Febrero 93 17 » Juana Cuadrata. 

13.850 7 Mayo 90 4 » Félix Goco. 
1.716 1 Febrero 92 80 » Proceso Mañalac. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicació 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligeo 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedl/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarár 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 27 de Marzo da 1893,=.Tosé Zaragoza. 

EL VARADERO DE MANILA. 
Balance de cuentas, cerrado en Zi de Enero de 1893 

A c t i v o . 
Costo del Establecimiento. . . . pfs. 
Embarcaciones en construcción. . . » 
Ganancias y pérdidas » 
Embarcaciones menores, . . . . » 
Intereses » 
Almacén » 
Créditos á cobrar » 
C h j a . . . , , . . . . , . » 
D e p ó s i t o en el B-HICO » 
GHStos generales > 
Gastos de efectos » 
Caja de Cañicao > 

391.f)53'93 
67.668' > 
38 994-94 

4.863 13 
2 ri8'85 

142 634 45 
22.633 07 

1 80 '90 
8.295-77 

11.87-1-7Í 
33.473 24 

499 26 
pfs. 725.94!'25 

Pasivo. 
Capital 
Banco Españo'-Filipino. 
Hongkoug S. B nk. 
Fondo dé reserva . 
üb!ig"C ótfes á pwgar . 
2." Dividendo 
Operaciones de Vara dero 
Utilidades en O y veüt^s 
A. Yuung viC . 

pfs. 450, 
115 

8 
1 

113 

13 
13 

000' » 
()00- » 
^4^13 
030*70 
164*23 
804 » 

093 K2 
428-77 
2.)V60 
94^-25 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
En cumplimiento de lo acordado por la Junta ge

neral ordinaria de accionistas celebrada en esta Ca
pital y d .miüilio social los dias 8 y 16 del corriente 
el Consejo de Administración de esta Compañía con 
•voca h los Sres, accionistas de la misma para la 
celebración de nueva Junta general extraordinaria 
que ha de verificarse el dia 6 de Julio próximo ve
nidero, á las cuatro de la tarde en las oficinas de la 
Compañía sitas en la E tación de Sampaloc, con arre
glo á los artículos 30 al 39 de ios Estatutos para 
tratar en ella de resolver definitivamente sobre la 
supresión ó modificación de los artículos 4, í4 , 25 y 26 
de dichos Estatutos y cuaotos con ellos so reiacionen 
y sobre los cuales no se pudo deliberar en la Junta 
general extraordinaria convocada p¡ra el 23 de Marzo 
de 1892 por no haberse reunido en ella la necesaria 
representación. 

Tienen derecho de asistencia á dicha Junta, según 
los artículos 30 al 33 de los Estatutos, los tenederos 
de diez ó más acciones pudiendo delegarlo en otro 
sócio que tenga por si mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean diez acciones, 
podrán reunirse y confiar su representación formando 
por lo menos el número de diez á uno de entre ellos. 

Los Señores accionistas que deseen asistir, deposi
tarán sus acciones conforme el artículo 10 de los Es
tatutos, antes del dia 29 de Junio en Manila en la» 
oficinas de la Compañía, Estación de Sampaloc, y 
en Madrid, en cualquier tiempo anter or al dia de la 
Junta, en las oficinas de la Delegación, Greda 9y 
de cuyos depósitos se expedirán los resguardos no
minativos correspondientes, que s-írvirán de entrada 
para dicha Junta, la que se celebrará con estricta su
jeción á lo expuesto en los artículos 30 al 39 de 
los Estatutos; debiendo advertirse que de conformidad 
con lo que previene el apartado 3.o del artículo 32 de 
aquellos, serán válidos y legales los acuerdos que ee 
tomen sea cualquiera el número de los concurrentes 
y el de las acciones representadas. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—El Presidente del 
Consejo, G. Tuason. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OI LA DIRECCIÓN GENERAL DB ADMIXISTRA-OIÓN CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, e l 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pmgasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 77'15 céa imos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8 
corresondiente al dia 8 de Enero de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza dê  
Moriones (Intramuros de esta Ciu iad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Abr i l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papa,l del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.=»Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección geaeral de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio d^ mercados públicos del 4.o grup* 
de la provincia de Ley te, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 142-69 cénts. anua'es y con entera y 
estricta sujación al pliego de condiciones, publicado en 
la Qaceta de esta Capital núm. 230 correspondiente a) 
dia 18 de Agosto de 1892. El acto tendrá higarante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. \ de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciu
dad' y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Abril próximo venidero, á las diez • n punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciooes extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando-precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893 Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará a nueva xubasia pública, 
el arriendo del arbitrio d i mercados públicos del 4.0 
grup * de la provincia de Tayabas ajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 24 71 céntimos anuales y 
con entera y estricta snjec ón al p1 g j da ondiciones 
publicado en la Gaceta de está Capital núm. 268, corres-
p ui liente al dia 26 le Septiembre de 189K Ei acto ten-
nrá lugar,ante La Junta de Alin"m'd <« de la expresada 
Di rece óv», que se r un n §ÍJ u ••• sa núui 1 de la 
r í e -leí Arzobi*p>0, • -iiiiriH á U plaza de Moriones 
(l traínuros d'j esla ®jud*dl y fn la s ib* Itérña de dich? 
provmcia el dia 7 de Aoril pro t i m • . oíde^'o a las' diez 
en puato de su m i ñ inu. Lo;> que deséeá optar á ia su-
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basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admin?s-
T ación Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 2.304'23 céntimos anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado á la Gaceta de esta Capital núm. 216, 
correspondiente al día 4 de Agosto de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Abri l próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan-
ía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio del juego de gallos de los 
distrros de la provincia de Lepanto y Bontoc, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs 54'15 cénts. 
en el trienio y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Oaeeia de esta Capita 
núm. 268, correspondiente al dia 26 de Setiembre del 
1891. EL acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Abril 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10. , 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las Pesquerías de la Costa 
Oriental de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 327'75 céntimos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 306 cor
respondiente al dia 3 | de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Abri l próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.a, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Marzo de 1893.=«Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
qúinto grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs, 637'15 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Caceta de esta Capital, nú
mero 131 correspondiente al dia 8 de Noviembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al« 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
ra la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Oiudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Abri l próximo venidero á las diez en punto 
4e su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.', acompañando precisamente por 
reparado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 17 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
•Salón de actos públicos del edificio llamado anti

cua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
•u el sitio denominado Tolei, del barrio de San Rafael, 

jurisdicción de la cabecera de dicho distrito denunciado 
por D. Anselmo Andrés, bajo el tipo en progresión as

cendente de 264 pesos 10 céntimos y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 303 correspondiente 
ai dia 31 de Noviembre de 1891, 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham García 
Garc a. 

El dia 17 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la J^nta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldio en
clavado en el sitio de «Mipagui», barrio de Sinaloc, j u 
risdicción del pueblo de Castilla, de la provincia de Al -
bay, denunciado por D, José Martínez Rivas. bajo el 
tipo en progresión ascendente de 251 pesos 14 céntimos 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en a Gaceta de Manila, núm. 1 corres
pondiente al dia l .o de Enero de 1892. 

La hora para la subasta de que ee trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.=Abraham García 
García. 

El dia 26 de Abri l próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 34.750'20 en el trienio y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 403 correspondiente al 
dia 7 de Febrero del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg'rá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Marzo de 1893.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don A Moni Vicente González, Juez de primera instancia en 

propiedad de) d strito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testig© ausente 

D. José Diaz Aguilar, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde esta feclia, se presante en este Juzgado para 

Erestar declaración en la causa núm, 530 ' que comra Sixto 
umarlan y otro se instruye por robo; pups ue no Terificar 

su presentación dentro de término mareado, le pararán los 
perjuicios qua en derecho hubiere luííar-

Dado en el Juzgado de Quiapo á 24 de M-rzo de 1893 — 
Abdon V . González. - Por mandado de tu Sría., Gregorio Leynes 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Juana Gatdula, llamado Filípe, domiciliado en el Barrio de 
Tanduay, calle Vergara, en 18 de Diciembre último, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oñcUl,> se presente ea este Juzgado 
aprestar declaración en la c u s a núm. 5642 que instruyo contra Luis 
Malantin por hurto, apercibido cjue de no hacerlo dentro de 
dicho término, se omitirá la práctica de su declaración, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, 28 de Mario de 1893.—Abdon V. González. 
=Por maudado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Luís 
Malantin y Mundo, natural de Galump t de la provincia de 
Bulacan, casado, de oficio cochero, de 37 años de edad, para 
que dentro del término de 30 dias, contad s desde la publica
ción de este edicto en la «Gacet1* oñcial,» se presente en 
este Juzgado á fln d '. contestar los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. ób4t que instruyo por robo, aper-
c bido que de no hacerlo dentro de dicho término se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 2 s de Marzo de l.s9:i.—Abdon V. Gonzalez.-Por 
mandado dé su Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Quiapo, recaKla en la causa núm. 5483 que se sigue con
tra Poliearpia Siping po • robo; se cit i y llam» al tes igo 
ausente Cecilio Domingo vecino del barrio de Tanduay de la 
comprohensión del arrabal do Quiapo, para que dentro del 
término de nueve dias. contados e-de la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado p^ra declararen la citada causa. 

Escribanía del Juzgado de l a instancia do Quiapo a 21 de 
Marzo de 1893.=P;ácido del Bairio. 

E n virtud de providencia dicada con f^cha por el Sr. Don 
Francisco Fernandez Potanco, Juez de prim ra instanc a en 
propiedad del distr.to da Toodo de esta Capital, en ta causa 
núm. 2813 que instruye sin reo por res stencia á agente de 
la autoridad se cita y llama á los testigos nombrados Goyo 
y Tinay, vecinos del barrio de Aguila, de este arrabal y cuyo 
actual paradero se ignora, para qu • en el término de 9 días, 
contados desde la pub icación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, comparezcan en este Juzgado sito en 
la calle Salinas núm. 17 de este debo arrabil, para prestar 
declaracén en la citada caus». apercibidos que de no nacerlo 
dentro del plazo señalado se les patara el oerjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Tondo y Kscribaino de mi cargn k 27 de Marzo de 
1893.—El Escribano, Joaquín Argote.—V,o Bo-, Polanco, 

Bu virtud de providencia dictada con esta fecba por el Sr 
D. Francisco Fernandez Polanco, Ju'jz de primera insiancia en 
propiedad del distrito de Toa o de esta Uqp tal, en la causa 
nüna. 3023 que instruye sin reo por detención arbitrara se 
cita y llamt k Pascuala Miranda, li j a de Juan y de Lucia 
Castro y cayo aelual paradero se ignora, sin que consten en 
autos sus clrcunsuncias personales, para que ea el término 

de 0 días, contados desde la publicación 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, compirezca a 
gado sita en la calle Salinas núm. 17 de este, ?-
prestar declarac ón en la menc onada causa, apQ.„a.̂  
no hacerlo así, dentro de dicho término, se ¡e ' 
juicio á que en d recho haya lugar. 

Dado en Tondo y ¿"scribania de mi cargo a o-1 
de 1893.—El Escribano.—P. H.—Joaquín Argots 
Sr. Juez, Polanco. ' ^ 

Por provilencia del Sr. Ju^z dictada con esta f 
causa nún. 2703 sin reo por detención arbitriaria ^ 
cita, llama y emplaza al testigo Perfecto de Jesfu ?^ 
Dire3torcillo que fué del Tribunal del pueblo de 
esti provincia, para que por el término de nueveif'1 
senté en est» Juzgado á declarar en la expresada 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjnip111 
derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 27 de Marzo de 
tanislao Hernández. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
muros, recaída en la causa núm. 62̂ 9 por cohechn 
D. Julio Fernandez, Teniente que fué de la §1* 
veterana del puesto de S. Fernando de Dilao, par* 
término de nueve dias, contados desde la publicac^ 
anuncio, se presente en este Juzgado para declarar en 
arriba expresada, bajo apercibimiento qu-1 de no veriaj, 
de dicho término, ia pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Manila á 27 de Marzo de 1393.—Manuel u 
V.o B o. Rodríguez. 

Don Juan Ladislao Tongco, Juez de Psz de esta Cau 
terino de 1.a instancia por sustitución regiamenu?' 
Hago saber: que en los_autos ejecutivos que mJl1 

1 '^¿rm 

este Juzgado seguidos por D. Antonio O-orio, v ciao, 
mercio de esta plaza, contra Francisco R'yes, veciiW 
blo de Silan de esta provincia, he d etado coa fech' 
actual la presidencia del tenor siguiente:—Ju'gadode 
tancia de Cavite, 11 de Marzo de 1893.—Providencia.-pK 
á lo solicitado en el escrito que precede saqúense á 
subasta los bienes embargados al ejecutado Francisco s4 
consisten en una casa compuesta de caña y cogon 
y ventanas de tabla, que tiene se's harigues de myj 
de seis varas y un palmo de largo, cuatro varas vu, 
ancho con su corrcspondienle cocina ú otra pieza qúe 
á la misma también con seis harigues de madre cacii, 
varas más de largo y cuatro varis de ancho con tato 
caña ñipa y canat'ja, siendo el techo de esta última i ' 
enclavada ea el callejón quj. dirige al barno de litó 
hensión del pueblo de Silan, tasado en 50 pesos y \ 
donde se halla enclavada la mencionada casa, que tien' 
gitud más ó menos de 13 metros, y de latitud más 
de once, lindando al Norte con un callejón que diraf 
de Iba; al Sur con el solar de Celestino £,Gambe; al«. 
el de Estéban Toledo, y al Oeste con el solar de Mi ^ l 
Reyes, tasado en 50 pesos señalando el dia 14 del 
entrante Abril á las diez de su mañana en la Sala L 
de este Juzgado para la celebración del rem-ste y ena:lfll6r 
á lo dispuesto •• n el art. 1470 de la L^y deiSnjuicia'miem 
pnbliquese por gedictos este [proveído que se insertara eal 
ceta oficial de tíanila,» y en el lugar donde están sima 
bienes, advirtiendo á los licitadorás la falta de títulos 
piedad de los bienes mencionados, y cuyo remate deberi 
lugar en este Juzgado y en el de Paz del pueblo de Sil 
veido y firmado por el S í . Juez de que doy fó.—L. 
—Cipriano Reyes. 

Dado en Cavite " á 13 de de Marzo de 1893.—Juan L, l̂ fas 
—Por mandado de su Sría., Gepriano Reyes. 
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Don Francisco Villamil, Juez de primera instancia inlíii 
esta provincia de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procasado i 
Segundo Farílla, indio, soltero, de veinte y siete ; ños de 
natural de Bacon y vecino de Sorsogon, de estatura yI^Q 
r: guiares, co'or moreno, cara ancha virulenta, pelo f 
negros, ojos pardos, barba poca, boca, nariz y oiejasrealS p 
li jo de Domingo y de María Diri ya difuntos, no saa 
ni escribir, para que dentro del término de treinta dias5 
desde su inserción en la «Gaceta oficial,» se presente! 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan de la CSE*; 
mero 40J7 que instruyo contra el mismo y otro por falsifij 
pues de hacerlo aai, le oiré y administraré justicia yes 
caso, seguiré y sustanciaré la causa en su ausencia y ^ 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugai 

Dado en Albay á 9 de Marzo de 1893.-P. H., Yiilüubd 
Ante mí, J . Penstar. ^ 
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Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia M '̂ 11 
piedad de esta provincia de llocos Sur. 

Por el presente edicto, ci o, ,llamo y emplazo á 0 
Alvior, ind o. de cuirenta y tres años de edad, natural 
ciño del pueblo de Santa de esta provincia, casado, í' 
viajero, del barangay de D. Sixto Brillantes Bdlo, reo 
causa núm. 4578 por robo y detención ilegal, paraJ1 
el término de treinta días, contados desde el siguie» 
de la inserción del presente en la «Gaceta oñcial de Mi 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel públloa-l 
provincia, para los efectos oportunos en la citada caû  
apercibimiento de qu j en otro caso, será declarado rebelde, 
tumaz, parándole toa perjuicios que en derecho hu^f. 

Dado en la Ciuiad Fe-nandina de Vigan á 21 de M* 
1893.—Isidoro Gómez Plana.—Por mandado de su ai» 
genio Sanchiz. 
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Don José Togores y Arjona, Gobernador P. M. Subdele?1 
Marina de este 2.0 Dis'rito de Mindanao. . . . 
Hago saber: que ignorándose los nombres y vecinfl*1 

parientes más allegados del llamado Silvestre que 
vecino de Guindulman de la provincia de Bohol, iju ^J 
pescando en compañía de Liborio Idellon. vecino de 
en el mar frente del sitio de Bailao de la juriadiccio^ 
cho pueblo, desaparecieron, y siendo necesirio las deci
de aquellos en la sumaria que con diebo motivo se i"8"' 
esta subdelegaeión por haoerlo asi acordado en |a.C|iic 
el presente cito, llamo y emplazo, para que dentro Q61̂  
de veinte dias á contar desde su publicación ea i» , 
oficial de Manila,> comparezcan ante esta subdelegad 
indicado objeto. • ^ 

Cagayan da Misamis, 6 de Marzo de 1893.—José 
mandado de su Sría , Agustín Gerdeira. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los attseu--^ 
infieles, llamados Paniamb*o, Amay, D.linugan y Ceg 
Quialdan, vecinos de la ranchería de Marantao, de la J" á cí ilr 
de Lanao, para que dentro del término de treinta día» ^ u 
de#de la publicación de este edicto en la « G ^ ^ n a á ^ 
Manila,» se presenten ante esta Subdelegaeión de M»'' ¡¡¡-{ÍÍ. 
cftrcel pública de esta Cabecera á prestar sus ^ jBilí; 
la' sumaria núm. 2320 que instruyo contra dicnos ^ 
sobre hallazgo de un cadáver desconocido, pues de i"]u^f 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere ^ 
, Cagayan de Misamis, 8 de Marzo de 1893.—José ^ 
mándalo de su Sría., Agustín cierdeira. 

IMP. SE RAMÍREZ T COUP. MJIGA.LI.ANBS, 
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